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Ette periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscricionet en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódiso l’ aEcios DE süscRiGiON. Un mes 6 rs. en esta Capital,l y 8 id . fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCIO N  D E  L A  G A C E T A .

PRESIM NCIA DEL CONSEJO DE AII- NISTROS,S .  M . la R e in a  n u e stra  S e ñ o ra  
[Q. D .  G .)  y su  a u g u s ta  R e a l fa m ilia c o n tin ú a n  en M ad rid  sin  n o v e dad e n  su  im p o rta n te  s a lu d .

MimSTEllIO DE FOMENTO.
E xp o sició n  a  S. ÍW .S E Ñ O R A : P o r  R e a l ord en  de 2 0  de M arzo de 1 8 5 0  se m a íd o  q u e se  h ic iese n  d irectam en te  por e l m in iesíerio  de la G o b e r n a c ió n , y n o en las p ro vin cias co m o  ántos de aq u ella  época se había v e rifica d o. los noinbárn icn ios de los C e la dores de p rotección  y segu rid ad  p ú b lic a , de em p leado s de toda clase  en el ram o de san id ad , de cap ataces  de lo s  presidios y su s d e sta ca m en to s, de em p leado s en los e sta b le cim ie n to s  p en ales de m u jeres , de g u a rca s  de m o n tes del E sta d o , de gu ard as m ad ores, de u jieres de lo s  C o n se jo s  p ro vin cia les  y de porteros de los G o b ie rn o s  de p rovincia .A u n q u e  esta cen tralizació n  de tales no m b ram in to s, que respecto de a lgu n o s duró p o co , no dejó de o frecer desde lu ego in co n ven ien tes en lo re lativ o  á los de gu ard a-m o n tes , d ificu ltad es de otro g én ero  han im p ed ido q u e desde aq u ella  fecha que es p róxim am en te la m ism a en que el ram o de M ontes pasó del M in isterio  de la G o b ern ació n  al de F o m e n to , se haya devuelto á ios G o b ern ad o res y fu n cio n ario s de las p ro vin ciás la in iciativa  é in terv en ción que les corresp on de por elm a- yor co n o cim ien to  p rá ctico  de la s  n e 

cesid a d e s  del servicio  en cada co- ' m a rca , y  por la fa cilid a d  de acció n  q u e debe ir unida á la resp o n sab ilidad  de los ca rg o s q u e d ese m p e ñ a n .E l  desarrollo  adquirido ya por el n uevo sistem a de m ejo ras in ic ia do d esd e h a ce  algú n  tiem po en este ram o  de la A d m in istra ció n , e x ig e  q u e en este punto se  haga algu n a re fo rm a , no solo  por lo lo ca n te  al nom b ram ien to  de g u a rd a s , sino tam . bien  en lo relativo  al de peritos a g ró n o m o s. N o  es tan co m p le ta , co m o  desearía  el M in istro q u e su sc r ib e , la in n o vación  q u e tien e la honra de propon er á V .  M .; pero m ié n lra s lleg a  el dia en q u e pueda en co m en d arse  de un m odo a b so lu to lo gu ard ería  de los m o n tes á la G u ard ia  c iv il , y en que los a u x ilia res facu ltativo s de m ontes p rocedan  todos do una e scu e la  e sp ecia lm en te  e stab lecid a  co n  este ob jeto  al lado de la que existe  en V illa v ic io sa , co n v ie n e  preparar el paso para e stas m ejo ras d efin itivas, estre ch a n do los lazos de d ep en d ecia  entre los su b altern o s de m ontes y los In g e n ie ro s , aum en tando los m edios de a cció n  de estos ú ltim o s al m ism o tiem po que su  re sp o n sa b ilid a d , facili án d o les g a ra n d a s  de acierto co n ce d ie n d o  á la G u ard ia  civil la in terven ción  que d eb e e je rce r  siem pre que se  trata de gu ard erías  arm a d a s, y am p lian d o su s atrib u cio n es desde lu ego hasta donde su s dem ás im poiLantes tareas le perm itan cuidar por sí del orden y p o licía  en los m ontes p ú b lico s: A  tales fines se d irigen  las d isp o sicio n es d el a d ju n to  p royecto  de d ecreto .M adrid 2 5  de N o v iem b re  de 1 8 5 9 . : = S E Ñ O R a . = A .  L .  R .  P  de V .  M . — E l M arq u és de G o rvera .UEALE DECRETO.C o n fo rm án d o m e con  lo q u e m e propone el M in istro de F o m e n to . V e n g o  en decretar lo sigu ien te : A rtíc u lo  1 .®  L o s  n o m b ram ien 

tos de perito  agrón o m o de m o ntes se harán por el M in isterio  de F o m en to  á propuesta en terna del In g e n ie ro  de la p rovincia re sp e ctiv a , inform ada por el G o b e rn a d o r.A r t . 2 . *  P a ra  los de gu a rd as  de m o ntes del E stad o  y de gu ard as m ayores de m o n tes , el In g e n ie ro  de la p rovincia p resen tará  p ropuestas en lern a al G o b e rn a d o r , qu ien  h ará  el non^bram ienlo, e lig ien d o  en tre los p ro p u esto s.A r t . S.® Para las p ropuestas de q u e h ab la el artícu lo  an terio r, el In g e n ie ro  se  pondrá siem p re de acu erd o co n  el C o m an d an lo  de la G u a rd ia  civil de la p rovin cia .A r t . 4.® N o  p u ed en  ser peritos ni gu ard as los tratantes en m ad eras, ni los que ejerzan  in d u strias ó p osean  fá b rica s ó e sta b le cim ie n to  de cu alq u ier c la se  en que hayan de em p learse  p roductos de los m o n tes .A rt . 5.® Para ser p erito  a g ró n o m o es requisito  in d isp en sab le  tener e l títu lo  de ag rim e n so r.A r t . 6.* E l gu ard a m ay o r, ó de m ontes del E stad o  ha de sab er n e cesa ria m e n te  leer y e scrib ir .A r t . 7.® E n  igu ald ad  de c ir cu n stan cias  serán preferidos para los em p leos de gu ard as los lic e n c ia dos d cl e jé rc ilo .A r t . 8." C u an d o  el M inisterio de F o m e n to  d ecrete  la cesan tía  de los peritos agróno m o s y de los g u a rdas de m ontes por causa fundada que resu lte  de a lg ú n  exp od ion le  ó por queja ju s tific a d a , los d estitu id o s no podrán ser nuevam ente propuestos ni n o m b rad os sin  q u e una R e a l o rd e n  los reh ab ilite .A rt. 9 .*  E l G o b e rn a d o r puede d estitu ir á los gu ard as m ayores y á los de m ontes del E s ta d o , pero no lo hará sino desp u és de fo rm ar e xp e d ie n ie  gu b ern ativo  en  q u e oiga al In g en iero .A r t . 1 0 . S in  p erju icio  de las fu n cio n es que corresp on den  á los g u a rd a s , la G u ard ia  civil desem p eñara todas las q u e so n  propias de la

gu ard ería  de los m o n tes , en cu a n to  su s otras o cu p a cio n e s  se  lo p erm ítan .L o s  go b ern ad o res cu id arán  de u tilizar en lo po.sible con  este  o b je to su s s e rv ic io s , y los In g e n ie ro s  de recla m a rlo s en todas las o casio n es en que sean m ás n ecesario s .L a s  S e c c io n e s  de F o m e n to  y  los In g e n ie ro s  facilitarán  á los C o m an dan tes de la G u a rd ia  c iv il c u a n tas n o ticias  le s  pidan so b re  a p ro v e ch am ien to s co n ced id o s y  sob re lo s  u sos v e cin a le s  q u e  deb an ser to le rado s en los m oni es de la p ro v in c ia .A r t . i  1. Q u ed a derogado el R e a l d ecreto  de 2 4  de E n e ro  de 1 8 5 5 .D ado en P a la cio  á vein titrés d e  N o v ie m b re  de m il o ch o cie n to s c in cuenta y n u e v e .— E stá  ru bricado de la R e a l m a n o .— E l M inistro do F o m en to , R a fa e l de B u sto s y C a s tilla .
MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.V e n g o  en  a u to riza r a l R e y  M i A u g u sto  y m uy am ado E sp o so  para que tan lu ego co m o  haya re cib id o  el San to  S a c ra m e n to  d el B a u tism o  el In fan te  ó In fa n ta , que co n  e l au xilio  d e l T odo p od ero so d ie r e  Yo á lu z. le co n d e co re  en el p rim e r caso  con la In s ig n e  O rd e n  d e l T oison de Oro y las G ra n d e s  C r u c e s  de las R e a le s  O rd e n e s  de C a r lo s  í í l ,  Isa b e l la C a tó lica  y S a n  Ju a n  de Je r u s a le n , y en e l seg u n d o  co n  Ja B anda de la de D am as N o b le s  de la  R e in a  M aría L u is a .D ado en P a la cio  á prim ero de D ic ie m b re  de m il o ch o cie n to s  c in cu en ta  y n ueve.-= *Eslá ru b rica d o  de la R e a l m a n o .=  R e fr e n d a d o .= =  E l M in istro  de E sta d o , S a tu rn in o  C a lderón C o lla n ie s .
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de armamentos.— Circular. 
Lfx R e in a  (Q . D . G .)  se  ha serví-
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(le fiisponer que lodo» lo s  b u q u e s  (le g u e r r a , trasp ortes y m e rc a n te s , fletad o s por el G o b ie rn o , que s a l gan de c u a lq u ie r  punto del lito ra l para A lg e c ir a s  ó C e u ta , con d u zcan  la co rresp o n d en cia  que h u b iere  para el e jé rc ito  de Aí'rica; y q u e lo dos los que r e g r c íe n  d esd e  Ceuta c u a lq u ie r  p araje  d e l Im perio  de M arru ecos ocu p ad o  por n u e s lia s  tro p a s, con d u zcan  toda la que baya para la P e n ín s u la . E sta  m edida su b sistirá  m ie n tra s  d u rase la p resen te  g u e r r a , y para su  e je cu ció n  n o m b rarán  lo sC o m a n d a n ie s  ó C a p itan es de lo s  b u q u es una persona de su d o tació n  q u e reco ja y en tre g u e  la corresp on den cia  en la s  A d m in is- c io n e s  de C o rre o s .O e R e a l órden lo d igo á ]V . p ara  su pronta c irc u la c ió n  y efecto s c o n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  á V .  m u llo s a ñ o s . M adrid  I . ” do D ic ie m b re  de I8 5 9 .= = M a c c r o b ü n .» « S e ñ o r .,.
MIMSTEPdO DE I.A GOBERNACION.

■ Ádministracion.—Negociado 2.* 
Circular.Con el fin de facilitar , en cu a n to sea p o sib le , la e jecu ció n  de la R e a l orden de 5 0  de Ju lio  ú ltim o sim plificando la tram itación de las propuestas! de arbitrios y recargos que hacen ios A yu n tam ien to s para cu b rir  el d éficit de su s p re su p u e stos. S ,  M . la R e in a  ( Q . D . G ,) , de acuerdo con el M in isterio  de H a cien da, ha tenido á j i i e n  reso lver lo sigu ien te:L a j aprobación d e  las propuestas de arbitrios de la tarifa n ú m ero 2.° en p ob laciones que no sean capitales de provincia ni p u ertos b ab illiad o s, correspon diendo en adelanto ai M in isterio  de la G o b e rn ació n , siem pre que estén arregladas al Upo fijado para las p o b la c io n es com p ren d idas en la prim era c la s e .2 .*  E u  aten ción á lo avanzado del tiem po y á la n ecesid ad  de que se aclare  la aprobación del m ayor n um ero posible  de p rop u estas, se a u líin za ca  á V . S .  para aprobar d esde lu ego las |co rrespoüd¡entos al año de 1 8 6 0  á que se refiero el párrafo an terio r.fe  o . “ A probarán asim ism o jio s G o bernadores ios arbitrios esp eciales sobre el uso voluntario de pesas y m ed id as, pastos, puestos de ferias v m e rca d o s, y dem as im puesto s com"- patib les co n  la legislació n  eco n ó m ica v ig e n te .4 .  " C u an d o  los A yu ntam ien to s acordaren im p o n er arbitrios sobre m ateriales co n stru cc ió n , elevarán á osie  M in isterio  la correspon diente propuesta, á coinpañada del inform e de V .  S .  y del de la A d m in is- tja c io n  de H acien d a  p ú ljlíca ; y5 .  ** D el m ism o m odo se  e le v a rán las p ropuestas de arbitrios s e g ú n  la tarifa n ú m , 2.®, cu an d o se trate do im ponerlas con  arreglo  á u n  tipo q u e no sea el m arcado para las p ob laciones de prim era c la se .D e R e a ! orden lo co m u n ico  á

^ • S .  para su in te ligen cia  y e fe ctos co n sig ñ ie n te s . D io s gu ard e  á V , S .  m u cho s añ o s. M adrid  2 0  de N o v iem b re  de 1 8 5 9 .= P o s a d a  H e r r a r a . ^ S r .  G o b e rn a d o r de la provin cia  d e .......
MINISTEUIO DE GUACIA Y  JUSTICIA.

Negociado 7.®̂—Circular.H a b ie n d o  ocurrido ''dudas en las A u d ie n cia s  sobre el tiem po desde que d eb e em pezarse á 'c o n la r á  los Ju e c e s  de p rim era in stan cia  de M adrid  que pasen á ser M agistrad os la an tig ü e dad en la lo g a , tom an do unos T r ib u n ales  p or punto de partida el dia en q u e con  arreglo  al R e a l decreto do 2 4  (le F e b re ro  de 1 8 5 4  ad q u iere  dicha catego ría  do M a g istra d o s , y otros aq u el en que tom an p osesió n  de su plaza efectiva  en las A u d ie n c ia s , la R e in a  ( Q . D . í  G .)  desean d o que la p ráctica  q u e se ob serve en este punto sea u n iform e, evitando asi re cla m a cio n es y acu erd o s co n trad icto rio s; ten ien do tam b ién  p resen te  que c u a n tas dudas se h an  su scitad o  desdo la p u b lica ció n  del R e a l decreto de 7 de M arzo de 18 5 1  sob re cate- go rias en el órden ju d ic ia l han sido, re su e lla s  de a cu e rd o  con  el d iclá- m en de la  S e c c ió n  de G ra c ia  y Ju s tic ia  del C o n se jo  R e a l y  M in istros del T rib u n a l S u p re m o  que asistían á sus sesio n es, en e l sentido de q u e la entrada en la cálo goría  con fiera  an tigü edad  Ifen  el cargo  resp ectiv o , se  ha servido d eclarar co m o  regla g e n e ra l ap lica b le  á todos ios caso s que o cu rran : q u e el ingreso en cu a lq u ie ra  de las c a te gorías del órden ju d ic ia l confiere el d erech o  d e antigüedad; y  por co n sigu ien te  que lo s  Ju e c e s  de p rim era instancia de M adrid  ganan a n tigü ed ad  en la lo ga  d esd e el día en q u e tom an posesión de sus J u z g a d o s .D o R e a l órden lo digo á V . p ara los efecto s co n sig u ie n te s . D io s gu a rd e  á V . m ach o s a ñ o s . M adrid 2 3  de N o v ie m b re  de 1 8 5 9 .— F e r nandez N o g r e te .— S r . R e g e n te  de la A u d ien cia  d e ......
SKCCION DB LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 273.

L a  R ein a  (Q . D . G .)  se  ha servido m an dar, q u e se su b .isle  el su m inistro de v íveres y u tensilios de la enferm ería del presidio de A l i ca n te , el dia 3 0  del co rrien te  m es, con estricta su jeció n  á los p liegos de co n d icio n es aprobados que se insertan á co n tin u ació n .Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de esta fecha con sujceíon al cual se subasta el

suministro de víveres y oí de utensilio de la enfermería del presidio de Alicante.1 . “ La subasta para el suministro de víveres y el de utensilio de la enfermería del presidio de Alicante, con arreglo al siguiente pliego de condiciones aprobado en esta fecho, tendrá lugar á la una del dia 50 del actual en Madrid, en el local que ocupa la Dirección dcl ramo, ante Escribano público, presidiendo el acto el Director general de Establecimientos penales, con asistencia del Oficial del negociado; y en Alicante á la misma hora ante el Gobernador, desempeñando las funciones de Secretario un Oficial del Gobierno de provincia.2 . * La persona que desee presentarse como licitador habrá de constituir préviamciile en la Caja de Depósitos de Madrid ó de Alicante, uno en metálico de 20,000 reales ó su equivalente en líliilos de la Deuda consolidada del 5 por 100 ó de la diferida, ó en acciones de carreteras al precio de cotización del dia anterior al de la subasta.^^5/ El tipo para cadü ración rerá el de un real y 00 comimos por plaza y mejor proposición la que lo disminuya, sin que so admitan pujas que no sean de céntimos completos.4 . ® Las proposiciones se redactarán en esta forma:«Conformándome con todas las condiciones establecidas én el pliego aprobado en 9 del actual para el suministro del presidio de Alicante, me obligo á proveer al mismo por el precio de.............. rs.................. céntimos cada ración.» Las cantidades deberán espre- sarse en letra, y so despreciarán las que sean fracciones de céntimos.5. “ Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado y dirigido al Director general de Establecimientos penales, ó al Gobernador de Alicante, y se distinguirán con un lema; dentro del mismo pliego, y con el sobrees- crilo del lema se acompañará otro cerrado también que contenga el nombre y domicilio del proponenle, y la carta de pago ó documento legal que acredite haberse consliluido el depósito establecido para responder del remate6. ® Los pliegos con las proposiciones han de quedar en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior ó la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.7 . * Llegada labora de la subasta, ios presidentes de la misma sortearán por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos con el número que obtengan en. el sorteo. En seguida se dará lectura*  ̂por el actuario de las condiciones de la subasta, y luego de Ins pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores por el orden de numeración.8 . ® Se declara inadmisible toda pro • posición que no lleve unido el comprobante íntegro del depósito que marca la condición 2.*, ó que altere susian- cialmente las cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la subasta.9. ® Si resultasen dos ó mas proposiciones iguale» y admisibles se proce- derl en el acto á una nueva li' ilación oral por espacio de 15 minutó» entre los autores de ellas únicamente; y sí no quisieren mejorarlas, ó se bailaren ausentes, se entenderá como proposición mas ventajosa la correspondiente ol lema que haya obtenido un número mas bajo en el sorteo.10. Acto seguido adjudicarán los presidentes el remate provisionalmente á favor de la proposición mas ventajosa, extendiendo un acta de lodo lo actuaíio, que el Gobernador de Alicante remitirá sin tardanza al Mioisterio

de la Gobernación. El depósito corres- I pondienle á las referidas proposiciones ¡ quedará retenido, y so devolverán álos i demas liciladores los pliegos que con- ¡ tengan sus respectivas garantías.I 11. Declarada por S. iil. la adjudicación dcíiiiiiiva, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección do Es- lableeimieiUos penules.12. El depósilo de 20000 rs. del rematante permanecerá subsistente en calidad de fianza del contrato y sujeto á las responsabilidades que marca el art. 5.° del lleal deo.ieto de 27 de Febrero do 1052 si el mismo difioulla el otorgamiento de la escritura, ó impida que tonga efecto dentro del término do ocho dias desde el en que se le comunique por el Gobernador la Real órden do adjudicación, el cual á su vez no podrá demorarlo mas de otros ocho dias.13. El anuncio para esta subasta se anuncia en la Gacela y en el Bole- tin oficial de Alicante y en ios de las provincias limítrofes, á c u t o  fin el Gobernador del primer punto les reinili- rá los correspuiulienles ejemplares, y dos de ellos á la Dirección de Establecimientos penales.Madrid 9 de Diciembre de 1859.-— El Director general de Establecimientos penales, José García Jo v e ,= A p ro - bado.— Fosada Herrera.=Es copia.— El Director, García Jove.Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de esta fecha, con sujeción al cual se contrata eí servicio del suministro de víveres y el de utensilio de la enfermería del presidio de Alicante.1. ® La contrata para el suministro de víveres y el de utensilio de Ja enfermería dcl presidio de Alicante empezará á regir dentro dcl mes siguiente al dia en que se firme la escritura del contrato, y terminará el 30 do Setiembre de ItUU.2. ® El contratista estará obligado á suministrar diariamente por brigadas y según acuerdo de la Junta económica, las raciones de pan, rancho, combustible y asistencia de eníennería en la parte de alimentos y medicinas á los confinados del presidio de Alicante, y á ios pertenecientes á los destacamentos que de el procedan dentro de la provincia, no siendo do abono las que entregue sin papeleta de pedido intervenida por el Comisario de revistas.5.® La ración se compondrá de las especies y calidades siguientes:
Lunes, martes, jueves y sábado.Un pande munición delibra y me-- dia por plaza.Cuatro onzas de garbanzos por id.Seis de judíos por id.Ocho id. de patatas por id.Doce adarmes de aceite por id.Una libra de leña ó media de carbón por id., ajuicio de la Dirección.Dos libras y media de sal por cada 100 plazas.Una id. de pimentón porid. id.Dos cabezas de ajos por id. id.

Miércoles y  viernes.Cuatro onzas de garbanzos.Cuatro id. dejudias.Cuatro id. de arroz.Pan, aceite, leña, sal y ajos como en los demás días.
Domingo.Seis onzas de garbanzos ó judias. Cuatro id. de arroz ó fideos.Doce adarmes de manteca ó tocino.
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Pan, leña, sal, pimentón y ajos Como en ios demás dias.En los meses en qiio no haya patatas se sustituirán las ocho onzas con dos de garbanzos ó juilías. Se consideran coim> parte de estas raciones una luz para cada 20 plazas de la Tuerza existente, mantenida con cuatro on;{as diarias de aceite. Además, sí el, presidio óalgun destacamento se destina ¿obras públicas dentro de la proTÍncia, tendrá que suministrar el contratista á los capataces que en ella se ocupen, el pan y leña que les concede el art. 104 de la ordenanza, y á los condnados en los días do trabajo la sopa matutina, consistente en cinco libras de pan, ocho onzas de aceite, tres id. de pimentón, cuatro id- de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 plazas.4 . * El contratista ha do mantener constantemente en el presidios de Alicante, por via de fianza, un repuesto de suministro correspondiente á 15 dias, bien condicionado, de buena calidad y á satisfacción de la Junta económica. Para ello se le facilitará en el mismo establecimiento, si hubiere posibilidad, el correspondiente almacén, siendo de cuenta del contratista la preparación del local. Ademas consignará en la Caja de Depósitos de la provincia uno en metálico á razón de 40 rs. por plaza ó un quinto mas si fuere en acciones de carreteras, sobre su valor nominal, ó en títulos de la Deuda consolidada ó diferida por el precio de cotización del dia anterior al del otorgamiento de la escritura. El depósito quedará á disposición de la Dirección del ramo, y sujeto á las responsabilidades que nazcan del contrato.5. “ El rematante se obliga á tener corriente la fianza de que habla la con dicion anterior 50 dias después de firmada la escritura, y de no hacerlo en el término indicado se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematanle, quedando el depósito responsable á lo que marcan los párrafos primero y segundo del art. 5." del Ueai decreto de 27 de Febrero de 4852. igual responsabilidad contraerá el rematante si no cumpliera las condiciones que debo llenai para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el termino de ocho dias después de comunicarlo la Real órden do aprobación del remate.6. * Estará obligado el contratista á verificar ia entrega .de las raciones dentro del presidio y por el precio del contrato, tanto para la fuerza de este como para ia de los destacamentos dependientes del mismo, á menos que le convenga el trasporte de las especies ó el establecimiento de factorías en los puntos que ocupen los ponidos, de cuya obligación no podrá eximirse desde el momento en que cualquiera sección llegue á 80 plazas.' 7.* Si se quejasen los perceptores de la mala calidad de cualquiera de Jas especies que suministre, la Junta económica las hará reconocer por peritos y por el faculLalivo del establecimiento, haciendo quo el contratista las facilite de buena calidad, ó comprándose á su costa si lo retardase después de declaradas inadmisibles; en cuyo, caso satisfará el mismo los derechos y gastos periciales, y el establecimiento si se consideran de recibo.8 .‘ El importo de las raciones qne suministre el conlralisla se abonará mensualmenle en virtud de libramientos expedidos por la Ordoiiacimi de Pagos de este Ministerio, previa liquidación que ha de formarle la Junta económica, y en su nombre el Comisario, á cuyo fin presentará para el día 2 de cada mes relación del suministro practicado^en el anterior, do

cumentada con las papeletas de pedidos hechos, en los términos que prescribe la condición 2.*, y después con la revista del mes a quo se refiera se unirá a la carpeta do suministro de 1a relación do lo devengado, consignando la conformidad del contratista para que en su vista expida la Ordenación de Pagos el oportuno libramiento.9 . “ En el caso de que por no satisfacerse las respectivas consignaciones quedare en descubierto el abono del suministro de un mes durante los dos siguientes, tendrá derecho el contratista á la rescisión del contrato.10. £1 contratista queda dispensado de suministrar á los penados que se Irasfiaran á otra provincia desde el dia en que salgan del presidio, pero continuara en la obligación de verifi- cailopor el precio de la contrata á cuantos permanezcan en la misma. Si lodos ó parte de los confinados se destinan á obras públicas, se abonará al contratista, miéntras duren iqs trabajos y por los que en ellos se empleen, á razón de 12 cóntiinos de real por plaza, sobre el tipo á que se halle con - tratada la ración, en virtud de lo dispuesto en la condición tercera.H . Los conlimulos que por cualquier concepto aumenten la fuerza del presidio de Alicuule se suministraráu á igual precio y por el contratista del mismo.42. Si por circunstancias extraordinarias no pudiese el contratista proveer alguna de las especies indicadas, deberá tener lugar la sustitución mediante una Real orden que fijará el plazo por que se concede, y para espedirla ha do preceder ia propuesta do los Jefes del establecimiento. Junta económica y Gobernador de la provincia, como también el infeniie' de la Dirección del ramo.15. El contratista se obliga á tener constantemente en la enfermería del presidio el número de camas y utensilio equivalente al 6 por lüO de la fuerza del establecimiento, y un repuesto de un 4 por 100 para cuando 1a Dirección determine.14. Cada cama se ha de componer de dos banquillos de hierro de dos cuartas de alto y cinco de anclio.Tres tablas de dos varas y media largo y un pie de ancho cada una, pintadas al óleo, color verde.Un jergón, forro cañamazo dobla de diez cuartas de l<argo y cinco de ancho por cada lado, relleno con 25 libras de paja de trigo larga, ó de cebada, y á falta de esta de centeno, maiz ó esparto.Un colchón, forro medía loneta de lista oscura, de .liez cuartas de largo y cinco de ancho porcada carao superficie, relleno con una arroba de lana blanca lavada, y un cabezal ú almohada con cuatro libras de lana idem y una vara de largo y media da ancho, también por cada lado, y con funda blanca.Dos sábanas de hilo del núin. 20 de once cuartas de largo y seis de cho.Una manta de lana de mensiones, con peso de cuando menos.Una camisa de lienzo núin. 20 de cinco cuartas tres y media de ancho.Un gorro de la misma tela, de una tercia de largo.Una mesa de pino déla altura de la cama y media vara en cuadro con un cajón.Una servilleta cuadrada de trescuar-

aniguales diseis librasde hilo del de largo y

tas Un vaso ó jarro de lata o de barro. Un pialo onlinario.Una taza ó lazon.Una cuchara y trinchante ordinario. Una cruz con número.45. Ha de facilUar un capote de

5  =paño ordinario para cada tres camas de seis cuartas de largo y cuatro y media de ancho, con mangas de tres cuartas de largo, y para conducción de cadáveres en féretro.16. Es Obligación del contratista mudar la ropa blanca de las camas cada lo días, y las camisas, gorros, servilletas y cabezales cada ocho, con iguales prendas coladas y lavadas; y cada seis meses varear y lavar la lana de los colchones y cabezales, así como las mantas y lela do los cabezales y jergones, poniendo nuevo el relleno de estos. Esta limpieza y muda se harán con mayor frecuencia en los casos en que sea necesario á juicio del Comandante ó facultativo.47. La ropa, utensilios y efectos que sirvan á ios sarnosos, tinosos, o á los que hayan padecido otras enfermedades contagiosas y que ocasionan fumigaciones, so Lentrin con separación, sin mezclarlos por ningún concepto con ios destinados á los demas enfermos.18. Los cadáveres llevarán por mortaja el capote y una camisa, debiendo ser enterrados con esta.19. Las camas dé los depirtnmen- tos de enfermedades contagiosas no tendrán colchón ni cabezales de lana.20. El coulralista queda dispensado de entregar aquellos elecios que existen en ia enfermería del establecimiento, mientras ajuicio del Gobernador de la provincia no exija el deterioro de los mismos su reposición por el contratista.21. El Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de las camas, ropas y útiles que el contratista ha de entregar para la enfermería, facilitando al mismo inventario firmado de lo que recibe, asi como sucesivamente y por recibos parciales la entrada y salida que puedan tener los efectos por razón de lavado, relleno ó renovación.22. Los efectos que por infestados se quemen en virtud de expediente gubernativo se abonarán al contratista á los precios que se estimen arreglados, atendiendo al deterioro de las prendas, pero en la inteligencia de que no podrán pasar de 160 i s. el graduado á todos los que componen el utensilio de cada enfermo.23. Las prendas que al entregarse en el presid.o no tengan los requisitos de igualdad, buen cosido y demas circunstancias qne se requieren serán desechadas al conlralistíi, previo acuerdo de la Junta económica y reconocimiento de las mismas por peritos, nombrados uno por el Comandante del presidio y el otro por el con- Iratista, siendo el tercero en discordia de elección del GobtírnaJor, cuya autoridad resolverá, sin ulterior recurso, la reposición de ios efectos desechados, lo cual debe cumplir el contratista en el Improrogable término de ocho dias, ó se verificará á costa de la fianza que tenga prestada.24. En caso de peste ó guerra podrá el coriiralisla reclamar la modificación que sea equitativa respecto á los perjuicios quo se conozca pueda sufrir, verificándose el acomodamiento oportuno entre dicho empresario y la Dirección en lo respectivo á este ramo, previa autorización Real después de oir el Consejo de Estado.25. Terminado el tiempo de la contrata, queda á bmelicio de la Dirección de Establecimientos penales el 6 por lÜO de ios efectos de utensilio de enfermería que el contratista debe mantener coiistaiiteinerjle con arreglo á las cundlcionos 15, 14 y 15 de este pliego.26. El alimento y medicina para los enfermos, así como el combustible necesario para su cundimienlo ó preparación, se suministrará por el con

tratista en los términos que prescribe el recetario unido al reglamento de enfermerías de 5 de Setiembre de 1044, y según los pedidos que baga el facultativo, debiendo considerarse comprendidas en las medicinas las leches, sangrías y sanguijuelas que el mismo recetare.27. Si por variar de local el presidio, ó cualquiera otra causa justificada con el oportuno expediente, no pudiesen los enfermos estar en el mismo edificio, y pasaren al hospital, dejando el contratista de suministrar la enfermería, se descontarán al mismo, mientras duren las circunstancias, á razón de 20 cents, por plaza de la fuerza total existente en el presidio.2S. El contratista no tendrá derecho á exigir resarcimiento de perjuicios más que en el caso imprevisto de fuego ó ruina del establecimiento, y entonces deberá acreditar la pérdida para que se ajuste á ella el abono.29. El contratista ha de acreditar que satisface 1000 rs. anuales de contribución directa en las provincias, ó 4000 rs. en Madrid, con un año de antelación al dia de la subasta.oü. El contratista verificará por sí ó por administrador el servicio del j suministro, quedando expresamente prohibido el subarriendo, á menos, que se autorice de Real órden.31. El contratista perderá la fian* za si no satisfaciere la obligación contraída, quedando ademas responsable con sus bienes al cumplimiento de la misma.Madrid 9 de Diciembre de 1859. El Director general de Establecimientos penales, José García Jove.— Aprobado.—^̂ Posada Herrera.L o  q u e se  h a ce  sab er al públi* por m ed io  d el Boletin oficial de esta p r o v in c ia , a d v in ie n d o  q u e e l rem ate en a q u e lla  C a p ita l, se  v e rificará  en el edificio  q u e o cu p a el G o b ie rn o  de la m ism a el dia a n te riorm en te m an ifestado á la hora de la u n a do la la r d e . A lb a ce te  2 9  de D ic ie m b re  de 1 8 5 9 .—Antonio H u r -  
tado.

COMISION PRIiNClPÁL DE VENTASDE BIENES NACIONALES.Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes de 4.” de Mayo de 1855 y 14 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirán las fincas siguientes.Remate para el dia 24 de Enoro de 1060 ante el Juez de primera instancia D. Joaquín Sánchez Canlalejo y el Escribano D. José López Campos, que tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta Capital desde las once de su mañana en adelante.PROPIOS.
Rústicas. Mayor euanlia.

Wiím.dclln-v e n ta *r io .1602 Una dehesa de pastos titulada Cerro-gordo, de los propios del Bonillo, en su término de 668 hanegas, equivalentes á 467 hectáreas, 97 áreas, 48 centiáreas y 12 ceiiu'mrlros. Linda S. dehesa de Bacarizas y viñas de Morilla, M. vinazos de la Moscarda, P. carril de Yillurrobledo á las Salinas v N.
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UcjTa de las yeguas. Su pon'melfo dando princi|iio por la parle de Norte, es; Fuente de los I’arrefios y camino viejo de Soluélamós hasta descansadero de la Virgen, y signe Vallejo arriba guardando las viñas y vinazos do la cabezuda y mesa do Morilla, hasta el camino (le la casa del Chaparral, y desde este guardando ios viíiazos de la casa del Dorador hasta el corral de Clavadillo; y desde esto hasta la caída do la cuesta dcl Calzadizo de Lucas, y sigue con dirección al Poniente guonlando las viñas de la .María Kscutk'ro, Moscarda y viñas de la Cabeza del Serrano has- la el pozo de Gario, y sigue hasta el encuentro de los carriles de la Cabeza dcl Serrano y Villarroble- do. Desde este á la casa de Martin Sanz, y sigue la corriente abajo hasta la puente de Qiiilez, y sigue á la íiienle del Moral y í'uen- le de los Parreños. Tierra de labor y pastos con algunas matas pardas, romero, relama y tornillo y otros hiervas. Sn abrevadero fuente del Moral. Produce en renta anual 47U rs. por la que ha sido capitalizada en 10575 rs, y tasada en 40000 rs. que servirán de tipo en la subasta.tb04 Otra id. titulada de las Veguas, de la misma procedencia y término, do 2055 Imiegas, 10 celemines de cabida, equivalentes á 1439 hectáreas, (lO áreas, 92 centiá- reas y 95 ccnlímelros. Linda S. (uTi-ogordo, M. camino de Villar- robledo á las Salinas, P. Cerros de cabeza Morena y Deiiesa de Na- varrelas y N. Cabeza del Pino Su perimelro, ¡mr la parle del Norte la Fu(3ule del Moral, y sigue el carril de Villarrobledo di Bonillo líasla lo alto de la cuesta de Casa quemada y sigue el carril de abajo hasta llegar al Vallejo que baja desdo la Fuente de Quilez; y sube por (d carril que hay en dicho Vallejo linstíi llegar al camino que de la casa de Martin Sanz se lleva al Bonillo y sigue hasta el camino (le Villarrobledo á los Salinas hasta llegar á dicha casa. De esta sale linea recta á dar á los Paerazos^de pan caliente, y sigue por la senda que se lleva al pozo de Gonzalo, hasta el camino que del Bonillo se lleva á la casa de les Muzas y llega á la hoya de la Higuera, y sale al cerro de Gil García hasta llegar camino que de Muñera conduce á la Ossa: y sigue dicho camino con dirección á las casas del Puerco y hasta llegar á la casa de la Olmedina y sale á ei ¡lozo (leí Zaori, y sigua Va- llcjo arriba hasta el camino de las casas del Puerco á el Bonillo hasta llegar ul mojon que divide esta deliesa do l.i de Cabeza del Pino, y sale linea recta á dar casi al medio (le las Casas de la Uomana y Quemada y sigue el camino hasta la fuente del Moral. Tierra de labor y pastos, con algunas matas pardas, romeros y lomiliof. Sn abrevadero dicha fuente del Moral. Produce en renta anual GOO rs. pojjaqtie ha sido (nipitnlizada fíu 4 3,500 rs. y lasada en 125 rs. *<íí‘yirán de tipo en la subasta.IbOd Otra id. Llamada Bacarizas, de î gjial procedoriída y término, de p 5 0  fanegas, equivalentes á 931 hectáreas, 75 áreas, 77 cenliá- reas y 70 centímetros. Linda S. Cuarto de casa Hubio, .M Deliesa nueva y Cerrngordo, P. Cerrogor- uo, y N. Llano de arriba y término de Mtmera. Su perímetro, Batan de la Florida v mojonera de Muñera pasando por los punios siguientes. Por medio de las casas

=  4  =(le Escamilla y D. Ventura, Va- líejo del pozo. Molino de Malcal- zado y Vallejo de Sancho García hasta llegar á las viñas y sigue Va- llcjo abajo hasta ei descansador de Nuestra Señora de Soluólamos. De este punto sigue camino viejo de Sotuélamos hasta el apartadero de los caminos do Villarrobledo y la Virgen y sigue el primero hasta la boquera de Vallejo hondo, Era del Alférez y Batan de la Florida. Tierra de labor y pastos con algunas malas pardas, romeros, tomillos, y otras hierbas. Sus abrevaderos corriente de Bacaro- jas y Balan de la Florida. Produce en renta anual 23Ü rs. por la que ha sido capitalizada en 5175 rs. y Lasada en 90,000 rs. que servirán de tipo en la subasta.1599 Otra id. llamada Capitana, de la misma procedencia y término, de 831 fanegas, 6 celemines, equiva- lenles^á 582 hectáreas, 47 áreas, 28 ceiiliáreas, y 2'.) ceulunetros. Linda S. camino deLezuza y dehesa de D, José Alfaro, iM. y P. ca mino que del Bonillo se lleva a Lezuza, y sima de Nava-alcudia á dar á línea recta á el toscar do Nava-quemada, N. camino que del Bonillo’se lleva á Barrax. Tierra de lahor y pastos con algunas matas pardas, enebro, romeros, tomillos, y otras hierbas. Su abrevadero la fuente Lobo. Produce en renta anual 230 rs. por la que ha sido capitalizada en 5175 rs. y lasada en .50,000 rs. que servirán de tipo en la subasta.1006 Otra id. llamada casa de Uubio, de igual término y procedencia, de 707 lanegas y 6 celemines, equivalentes á 557 hectáreas, 68 areas, 07 centiáreas y 23 ceniime- lro.s. Linda S. Cuarto de las casas de Calero, M. Dehesa nueva, P. Bacarizas y N. término de Muñera; Su perimelro dá principio en la cabezada Je l Vallejo délos Abades, en la mojonera del término de Muñera, y y sigue línea recta á la calera del milagro, y camino que do Muñera se lleva á el Bonillo hasta llegar a la Dehesa nu<"va, cuya mojonera sigue hasta llegar al Vallejo del pozo de Malcalzado, y sigue carril jjarriba al pajar de •luán Calero; y [desde esto punto por entre las casas de D. Ventura y Escamilla sigue el carril por las hoyas de Soto hasta el término de Muñera cuya mojonera sigue por el pozo del cuarto de Uracan hasta la cabezada del Vallejo délos Abades. Tierra de labor y pastos alguna mata parda, romeros, relama, lomillo y otras hiervas. Produce en renta anual 170 rs. por la que ha sido capitalizada en 3825 rs. y tasada en 46000 rs. (jue servirán de tipo en la subasta.226 Una Dehesa de pastos titulada Santo Domingo, de los propios de Lezuzü, en su término, de 485 fa negas, equivalentes á 403 hectáreas, 74 áreas, 2l centiáreas y 43 decímetros. Su pasto, romero, enebro, y arbustos de encina. Linda S. I). Gabriel de Arce y Santiago Abendaño, M. Dehesas de hoya (le Moneda, P. camino do Mi- naya y N. D. Gabriel de Arce v Dehesa de Maributierrez. Su abrevadero el pozo de Muribañez y el pozo nuevo del luiero. Produce en renta anual 1450 rs. Ha sido lasada en 18354 rs. y capitalizada en 25875 rs. que servirán de tipo en la subasta.AÜVEUTENCIAS.4.* No se admitirá postura que on cubra el tipo de la subasta.

2.* El precio en que fue.^en rematadas las fincas, que se adj .idicarán al mejor postor, sean de mayor o menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de a 10 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes Go.n ei intérvalo de un año cada uno, para que en nueve quopo cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.5.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el artículo 6. ® de ía ley de pri mero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por lüO que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones do 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misino, duarnle diez y nueve años.A los compradores que anticipen nno ó mas plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de egecu- tarse al tenar de lo que se dispone eu las instrucciones de I . “ de Mayo y 50 de Junio de 1856.4 . “ Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración especial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos, que la ya citada ley determina.5 . * Los derechos de expediente, hasta la toma de .posesión, serán de cuenta del rematante.6. * A la vez que en esta capital 
80 verificaran dobles remates en la villa y córte de Madrid, yen Alcaráz y Lezuza por las fincas que respectivamente radican en cada uno de dichos partidos judiciales.Lo que se anuncia al público, para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas inserías en el precedente anuncio.

NOTAS.1 . * Se consideran como bienes do corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Caja del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaciones corresponden á las provincias y a lospueblos.2. ® Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos in gre.sen en las Cajas del Estado, los de secuestro del ex-Infante D. Cárlos, y los de las órdenes mililares de San Juan de .íerusalen, cualquiera que sea su nombre ú origen.Albacete 19 de Diciembre de 1859. Manuel Romero.
HABILITACION DE LAS CLASES ECLESIASTICAS.D e sd e  el dia de hoy queda abierto el pago ó las c la se s  e c le siásticas de esta p ro vin cia  de la m en su alidad  co rresp o n d ien te  a l m es de la fecha: 7  lo pongo en c o n o cim ie n to d é lo s  p arlieip es para q u e inine- d iatem ente p ro cu ren  h a ce r efectivo  el cobro en la form a a co stu m b ra d a . A lb a ce te  21 de D ic ie m b re  de

1 8 5 9  = K 1  H a b ilita d o , P a b lo  M e d in a , P re sb íte ro .
UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALENCIA.D ire cció n  g en eral de In s tr u c ción  p ú b lic a .— N e g o cia d o  4 .®  —  S e  h alla  v acan te  en el In stitu to  de 

2 “ enseñanza de la p ro vin cia  de M u rcia , la Segunda cátedra de L a t i n id ad , la cual debe proveerse  con form e al ai’L. 2 0 8  de la ley  de 9 S e tie m b r e  de 1 8 5 7 , por co n cu rso  entre los C ate d rá tico s  de In stitu to  de tercera clase  q u e ten gan  título de P recep to r p ú b lico  ó U e g e n le  e i  dicha asig n a tu ra , ó el de L ic e n c ia do ó B a ch ille r  en la facu ltad  á q u e c o rre s p o n d e ,— L o s  aspirantes p r e sentarán á esta D ire c ció n  g e n e r a l su s so lic itu d es d o cu m en tad as en  e l térm ino de un m e s , con tado d e sd e  ía p u b lica ció n  de este an u n cio  en la G a ce ta  de M adrid  para los e fe c tos p reven id o s en la secc ió n  q u in ta , título  tercero  del R e g la m e n to  de estu d ios de 1 0  de S e tie m b re  de 1 8 5 2 . M adrid  1 2  de D ic ie m b re  de 1 8 5 9 .— E l D ire cto r g e n e r a l, M ariano L ó p e z .— E s  c o p ia .— A n t o nio Q u ilis , s e c re ta rio .
PARTE NO OFICIAL.

A N U N C I O .
GUIA L E G I S L A T I V AóCOLECCION DE INDICES RAZONADOSDB LA MODER.NALEGISLACION DE ESPAÑA,

por l>oii Jo s é  In dalecio  Casó^
fiscal de Imprentay abogado del ilustre 

colegio de Madrid.Esta colección, de absoluta necesidad para jueces, abogados, procuradores, escribanos, ayuntamientos y oficinas de todas clases, ha empezado á publicarse por un gran indice general de los noventa tomos que componen la co
lección legidaliva, y particular por ar
tículos de tos códigos u de las leyes or
gánicas.Constará este índice de ocho cuadernos de á doce pliegos dobles. Precio por suscricion, 42 reales en Madrid y 14 en provincias; fuera de suscricion, 44 y 16 reales cada cuaderno.— Madrid, librerías de Moro, Puerta del Sol; Bay- Ili-Baiiliere, Príncipe; Lopciz, Carmen; Duran, Victoria, y Sánchez, Carretas. En provincias, los corresponsales de la Guia legislativa; pero se podrá tamnien remitir el importe por medio del giro mutuo ó en sellos de franqueo, á Don Jovilo lUestra, Fuentes, 12, segundo. Madrid.En esta capital D. Pascual Testor, oficial del Gobierno de provincia.

A L B A C E T E .
IMPRENTA DE LA UNION.
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